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EL anceEyo DELIBERANTE
DEL CITIDAD DE ZISSUALIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área

correspondiente dé cumplimiento efectivo a lo contemplado en el artículo 4.A.2. incisos 2 y 6

del Anexo I de la Ordenanza Municipal N 2 3005, referidos a la adaptación de la señalización

urbana para personas con discapacidad visual, en un plazo no mayor al 31 de diciembre de

2012.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2 -11 (,) s /2012

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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